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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Primer Congreso Nacional de la Juven-
tud Sanmartiniana, a realizarse del 2 al 4 de no-
viembre de 2001 en la ciudad de Rosario, provin-
cia de Santa Fe. Declaración de interés cultural.
Nicotra y otros. (5.289-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Nicotra y
otros señores diputados, por el que se solicita al
Poder Ejecutivo disponga declarar de interés nacio-
nal al I Congreso Nacional de la Juventud San-
martiniana, a realizarse en Rosario –Santa Fe– del 2
al 4 de noviembre de 2001; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés cultural al I Congreso Nacio-
nal de la Juventud Sanmartiniana, a realizarse en la
ciudad de Rosario los días 2, 3 y 4 de noviembre
del presente año, organizado por la Asociación Cul-
tural Sanmartiniana –Cuna de la Bandera–.

Sala de la comisión, 23 de octubre de 2001.

Adalberto L. Brandoni. – Rosa E. Tulio. –
María I. García de Cano. – Sarah A.
Picazo. – Aurelia A. Colucigno. – Gra-
ciela E. Inda. – Arnoldo Lamisovsky. –
María del Carmen Linares. – Mabel G.
Manzotti. – Catalina Méndez de

2001
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Impreso el día 5 de noviembre de 2001

Término del artículo 113: 14 de noviembre de 2001

Medina Lareu. – María C. Merlo de
Ruiz. – Marta I. Ortega de Aráoz. –
Irma F. Parentella. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – Olijela del Valle Rivas.
– Liliana E. Sánchez. – María N. Sodá.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de resolución del señor diputado Nicotra otros se-
ñores diputados, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo disponga declarar de interés nacional al I
Congreso Nacional de la Juvend Sanmartiniana, a
realizarse en Rosario –Santa Fe– del 2 al 4 de no-
viembre de 2001, lo modifica por razones de mejor
técnica legislativa y cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que acompañan la iniciativa, por lo que los hace su-
yos y así lo expresa.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Un grupo de jóvenes de todo el país, con espíritu
sanmartiniano, realizarán este encuentro con el ob-
jeto de generar un espacio de comunicación a ni-
vel nacional, a fin de preservar nuestra identidad y
al mismo tiempo rendir un homenaje a los hombres
y mujeres que lucharon en Punta Quebracho y en
la Vuelta de Obligado, resaltando el grado de com-
promiso de aquellas generaciones para defender la
libertad y tranquilidad de los pueblos que habita-
ban en nuestras costas; además de reafirmar la
identidad de Rosario, mediante una exhibición his-
tórica al aire libre, manifestando en la unión de los
gauchos del capitán Celedonio Escalada, esperan-
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do a las tropas del general don José de San Mar-
tín, brindándole toda la información sobre el des-
embarco protagonizado en San Lorenzo por parte
de los españoles.

La intención es proponer opciones concretas de
trabajo que orienten a los grupos juveniles en la
búsqueda del mejor enfoque del pensamiento san-
martiniano, otorgándoles confianza y optimismo en
el futuro, afianzando su identidad nacional para el
desarrollo con éxito en el ámbito de la globaliza-
ción.

El acercar expositores de alto nivel nacional a
nuestros jóvenes, para que a través del quiebre en
las diferencias generacionales y culturales se garan-
tice el traspaso de conocimientos obtenidos con el
esfuerzo y el rigor de la investigación histórica, con-
tribuyendo a la armonía en la conservación de los
valores patrióticos.

Por lo expuesto, se solicita al señor presidente la
aprobación del presente proyecto de declaración.

Norberto R. Nicotra. – Héctor J. Cavallero.
– Jorge A. Obeid.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo se declare de interés
nacional al I Congreso Nacional de la Juventud
Sanmartiniana a realizarse en la ciudad de Rosario
los días 2, 3 y 4 de noviembre del pesente año, or-
ganizado por la Asociación Cultural Sanmartiniana
–Cuna de la Bandera–.

Norberto R. Nicotra. – Héctor J. Cavallero.
– Jorge A. Obeid.


